26POR-149
Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, presenta ante la Mesa de la Cámara la siguiente pregunta oral para su tramitación en el Pleno dirigida al Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial:
¿Por qué el Departamento no ha resuelto los recursos de alzada interpuestos por GEOALCALI S.L. contra las resoluciones de la Directora General de Industria, Energía e Innovación y de la Directora General de Industria, Energía y Proyectos Estratégicos mediante las cuales se denegaban la segunda prórroga de los correspondientes permisos de investigación en la zona del Perdón, teniendo en cuenta que esa mercantil en su Memoria a los accionistas del ejercicio de 2025 sigue considerando que “según el asesoramiento jurídico español la falta de resolución no se considera indicativa del fondo de las apelaciones, ni se prevé que tenga un efecto adverso significativo para la compañía”?
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